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RESOLUCION N°: 

CORRIENTES,

1127 2
01 SEP 2020

VISTO la Resolución N°242/20-C.S. “Protocolo UNNE para la PREVENCIÓN del 
COVID-19. Recomendaciones y Sugerencias” y la Resolución N°1838/20-R. por la cual se 
establece el inicio de las actividades presenciales en el ámbito de la UNNE, en forma 
progresiva y gradual, a partir del 31 de agosto de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 1838/20-R. se solicita la conformación de un Subcomité de 
Contingencia que atienda cuestiones inherentes al Protocolo de la UNNE para la prevención 
del COVID-19, a otra normativa institucional de la UNNE y a los acuerdos paritarios 
nacionales vigentes de Personal Docente y Nodocente que refieran a esta problemática;

Que la FaCENA ha establecido por Resolución N°0813/20-D. la conformación de un 
Subcomité Responsable de la aplicación del PROTOCOLO UNNE para la Prevención del 
COVID-19, de carácter asesor y consultivo;

Que en función de las directivas actuales reviste la necesidad de dejar sin efecto la 
Resolución precedente, requeriéndose la conformación de un nuevo Subcomité que asuma 
la realización de acciones de mayor alcance y responsabilidad;

Las atribuciones conferidas a la que suscribe por el Estatuto de la Universidad.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 

RESUELVE:

ARTÍCULO Io.- DEJAR sin efecto la Resolución N°0813/20-D.

ARTÍCULO 2o.- CREAR el SUBCOMITÉ DE CONTINGENCIA en el ámbito de la 
FaCENA, la que deberá cumplir las funciones encomendadas en el Artículo N°2 de la 
Resolución N°1838/20-R.

ARTÍCULO 3°.- DESIGNAR como miembros del SUBCOMITÉ DE CONTINGENCIA a 
los profesionales que se detallan a continuación, haciendo mención que el Esp. Juan Daniel 
Ruiz Díaz actuará como representante de la Señora Decana de la FaCENA, Mgter. María 
Viviana Godoy Guglielmone. 7

Apellido y Nombre DNI Función

RUIZ DÍAZ, Juan Daniel 22.938.218 Secretario Administrativo

GARCÍA CABRERA, Jeremías 
Adrián_

32.313.431 Secretario de Extensión 
Universitaria
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VALLEJOS, Julián David 36.515.455 Secretario de Asuntos 

Estudiantiles
GAUNA PEREIRA, María del 
Carmen

14.237.600 Subsecretaría de Planificación 
Académica

ESQUIVEL, Ramón Abel 23.528.015 Subsecretario de Infraestructura, 
Seguridad y Salud en el Trabajo

MORALES, Gustavo Ramón 17.813.796 Responsable del Áréa de Higiene y 
Seguridad

AFFUR, Alberto 12.686.632 Asesor en Higiene y Seguridad en 
el Trabajo

;Sp, JUAN UANItfc-RUIZ DIAZ
Secretario  Adm in istrativo
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